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Sevilla, 17 de enero de 2003.- La Directora General,
P.S. (Dto. 137/2000), El Director General de Tesorería y Polí-
tica Financiera, Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de enero de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
anuncia condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equi-
pamientos Locales de Almería.

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería, por
el que se notifica Orden de 24 de abril de 2000, por la que
se concede la condonación de las deudas pendientes de cobro
por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
de Almería en concepto de anticipos y préstamos concedidos
a particulares.

No habiendo sido posible notificar a los interesados que
aparecen con último domicilio en los municipios de Alhama
de Almería, Bacares, Castro de Filabres, Velefique, Enix, Huér-
cal de Almería, Nacimiento, Padules, Purchena, Sta. Fe de
Mondújar, Turrillas y cuyos datos personales, nombre, direc-
ción y deuda aparecen expuestos en los tablones de edictos
de esta Delegación, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio se comunica que por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia, de 24 de abril de 2000,
se ha resuelto la condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales de Almería en concepto de devolución de anticipos
y préstamos concedidos a particulares.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Almería, 23 de enero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Carlos Usero López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de enero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
clasifican los puestos de trabajo de Intervención y
Secretaría de Clase Segunda del Ayuntamiento de Cár-
tama (Málaga) en Intervención y Secretaría de Clase
Primera y se crea el puesto de trabajo de Tesorería.

El Ayuntamiento de Cártama (Málaga) ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa
Corporación, actualmente de Clase Segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Primera, y la creación del puesto de trabajo
de Tesorería, reservado a funcionarios pertenecientes a la
Subescala de Intervención-Tesorería, mediante Acuerdo adop-
tado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria
celebrada el día 17 de diciembre de 2002, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, ante el creciente desarro-
llo urbanístico, económico y poblacional experimentado en los
últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:
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Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Cár-
tama, perteneciente a la provincia de Málaga, actualmente
como Intervención y Secretaría de Clase Segunda, a Clase
Primera, y se crea el puesto de Tesorería, reservado para su
provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala
de Intervención-Tesorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 23 de diciembre de 2002, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de una subvención de carácter excepcional comple-
mentaria, por importe de 2.507.011,04 euros, al Con-
sorcio Centro Andaluz de Formación Integral de las
Industrias del Ocio.

En el marco de las Políticas Activas de Empleo, a través
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional, la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico marca entre
sus objetivos prioritarios la mejora de la cualificación profe-
sional como elemento dinamizador de la inserción laboral de
los desempleados e incentivo para la creación de empleo esta-
ble en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Destacan, entre las líneas de actuación de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico la de promover, a través
del Programa de Consorcios-Escuelas y Centros Especializados
en Formación Profesional Ocupacional, una oferta formativa
de excelencia en nuestra Comunidad Autónoma, adecuada
y adaptada a las necesidades de cualificación de los Recursos
Humanos de los sectores de la economía andaluza.

En este contexto, la Junta de Andalucía, a través de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Ayunta-
miento de Mijas, constituyeron el Consorcio Centro Andaluz
de Formación Integral de las Industrias del Ocio, en Mijas.
Dicho Consorcio, se constituye con el objeto de construir y
gestionar el Consorcio Centro Andaluz de Formación Integral
de las Industrias del Ocio de Mijas.

Para la puesta en marcha y construcción de este Centro
de Formación Integral, la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico concedió al citado Consorcio, mediante Resolu-
ción de fecha 10 de julio de 2002, y previo Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 9 de julio de 2002, una sub-

vención total por importe de 13.066.530,00 euros, para la
financiación de los gastos relativos a la ejecución material
de la obra de construcción del Centro Integral, así como gastos
de funcionamiento del mismo.

Posteriormente, con motivo de la existencia de necesi-
dades nuevas y de causas imprevistas al tiempo de redactar
el Proyecto de obra inicial, se ha planteado la necesidad de
financiar la realización de actuaciones imprescindibles para
la puesta en marcha del Centro Formativo a través de la con-
cesión de una subvención de carácter excepcional comple-
mentaria a la subvención concedida mediante la citada Reso-
lución de fecha de 10 de julio de 2002, por una cuantía
total de 2.507.011,04 euros, para la financiación comple-
mentaria de los gastos de ejecución material del Proyecto bási-
co y de ejecución de la obra de construcción del Centro Andaluz
de Formación Integral de las Industrias del Ocio (incluido Pro-
yecto modificado de obra), así como, los gastos de Desvío
y soterramiento de línea aérea de media tensión en parcela
para dicho Centro Integral.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, establecen
que se requerirá previa autorización, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno, para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas cuando el gasto a aprobar sea superior a
3.005.060,52 euros.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 23 de diciembre de 2002, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención de
carácter excepcional complementaria por importe de dos millo-
nes quinientos siete mil once euros con cuatro céntimos de
euros (2.507.011,04 euros) al Consorcio Centro Andaluz de
Formación Integral de las Industrias del Ocio, en Mijas (Má-
laga), para la financiación complementaria de los gastos de
ejecución material del Proyecto básico y de ejecución de la
obra de construcción del Centro Andaluz de Formación Integral
de las Industrias del Ocio (incluido Proyecto modificado de
obra), así como los gastos de Desvío y soterramiento de línea
aérea de media tensión en parcela para dicho Centro Integral.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 24 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2215/98, interpuesto
por Imprenta Escandón, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
2215/98, interpuesto por Imprenta Escandón, S.A., contra
resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, de fecha 15 de junio de 1998, por la que
se anuló y sustituyó la de fecha 20 de junio de 1996, con-


